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Redacción

Se aprueban medidas de control del empleo
sumergido

Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril (BOE núm. 108, de 6 de mayo de 2011)

Existe un consenso generalizado sobre los efectos negativos de la economía sumergida y, en

particular, del trabajo no declarado como elementos que distorsionan el mercado y dificultan el

sistema de protección social y garantías de los trabajadores. Inconvenientes que cobran especial

relevancia en un momento de la economía española, en el que el repunte de la actividad y el

crecimiento económico no alcanzan las cotas suficientes para la creación de empleo neto,

obstaculizando las propias posibilidades del crecimiento económico.

Resulta oportuno acometer un plan que articule medidas de distinta naturaleza dirigidas a propiciar la

regularización del trabajo no declarado, para restablecer los equilibrios y eliminar los perjuicios que

se han señalado, recuperando o mejorando el nivel de justicia y solidaridad social en nuestro

mercado de trabajo y en la economía española, al tiempo que se potencien y mejoren los meca
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